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Núm» 104.
Sc suscribe £ este periódico» que 

sale los Martes.i Jueves y Sábados » en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes» llevado á casa de los Señores 
Suscriptores » y to para fuera» franco de 
porte.

La Redacción se balia establecida calle 
de la Obra,frentc.dela Catedral, punies 
ro g , á donde sc dirigirán Io3 anuncios, 

francos de porte» sin cuyo requisito no æ 
recibirán.

B©M^M ®^3(ÚI^I1 BIE JA11J^©®XTB, 
del Sábado 50 de Agosto de 184^5#

. »■! lili.................... wi»«««wBBemBaK*oa^ <3>tO <*g><^uaMEsapiw^BWi^j n iniminj»».i|,i .i.j.i

ARTICULO DE OFICIO. Núm. 263.

Núm. ^^^»

Circular señalando las reglas que han de observar los 
dueños de Minas cuando las abandonen.

Gobierno poblico de la Provincia de Palta^ 
dolid. =: El Señor Diredor general de Minas 
me dice con fecha 16 del actual lo gue sigue:

Ocurriendo con frecuencia el abandono de 
IMinas» cuyos expedientes se bailan al exároen 
de esta Dirección general, la misma ba acor
dado que, sin perjuicio de la puntual remisión 
de las listas mensuales de las Minas que for
malmente se bayan abandonado, den los Ins- 
peclorcs aviso especial siempre que les conste 
el abandono de alguna Mina cuyo expediente 
se baila á la aprobación.

Cuando aparezca que los concesionarios de 
Minas abandonen estas sin la formalidad pros
cripta en el artículo 128 de la instrucción, no 
conservando representante en la Inspección, y 
110 habiendo quien pida aquellas por denuncio, 
los Inspectores, antes de declarar y publicar 
definitivamente su abandono, emplazarán á los 
dueños ó interesados por medio de edictos y 
Boletines oficiales dcVDlslrito, para que en el 
término improrogable de treinta dias acudan 
á llenar las obligaciones que ban contraido con 
arreglo á las leyes del ramo, previniéndoles que 
en caso contrario se declarará el abandono sin 
perjuicio de exigirlcs la contribución de perte
nencia basta el dia del emplazamiento.

Lo que digo á V. S. para los efectos con
siguientes en esa Inspección de su cargo.

Lo gue se inserta para conocimiento del pú
blico. Pallad olid 21 de Agosto de l8dS.z=:Lau-’ 
rcano de Árritía»

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz:No habiendo remitido los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan los extrac
tos de padrones de que trata el articulo 7.” de 
la Ordenanza de reemplazos, apesar de haber- 
seles conminado con 50 ducados de multa si 
en el término de diez dias no lo verificaban 
en circular de este Gobierno político inserta 
en el Boletín oficial de esta Provincia, número 
85, correspondiente al Jueves 17 de Julio de 
1845, les prevengo que si en el preciso término 
de diez días no dan cumplimiento á lo que en la 
citada circular se les ordena, pasará un comi
sionado á su costa á exigir la multa de 50 du
cados con que están conminados. Valladolid 29 
de Agosto de 1845. ss Laureano de Arrieta.

Villafuerte. 
Traspinedo, 
Castroponce, 
Ceinos. 
Mayoría.
Quintanilla del Molata 
Roales.
Santervás de Campos.

Matilla de los Caños.
Fompedraza.
Pesquera.
Cabezón.
Fombellida.
Granja de San Andres.
Torrefombellida.
Valoria.

IVwm. 264.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. z:2El Juez de primera instancia de Villa-¿ 
Ion en comunicación íecba 5 del corriente me 
ba manifestado hallarse formando la correspon
diente causa en averiguación de los autores del 
robo verificado á la madrugada del 30 de Julio 
último á Don José de la Maza, vecino de Ma
yorga, entre dicha villa y Becilla, y no bubiéu- 
dose podido conseguir resultado alguno apesar 
de las diligencias que al efecto se han practica
do, encargo á los Señores Alcaldes y Depen-
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dientes de Protección y Seguridad pública de 
esta Provincia procuren descubrir el paradero 
y captura, en su caso, de los referidos ladro
nes, cuyas señas y relación de los efectos ro
bados se expresari á continuaciotí. Valladolid 16 
de Agosto 1846. ~ Laureano de Arrieta.

Señas de ids ladrones. Urio como de 5 pies 
una pulgada de altó;, calzones de' paño par
do, botines de lo mismo, zapatos, sombrero de 
copa alta.

Otro, de igual estatura que el anterior, cal
zón y botines de paño pardo, en mangas de 
camisa, sombrero cié copa altar.

Otro, de estatura 5 pies y dos pulgadas, cal
zones, botines y sombrero igual que el ante
rior, chaqueta de paño pardó.

Otro, de estatura 5 pies poco mas ó menos, 
calzones, botines, chaqueta y sombrero igual al 
anterior.

Otro, igual estatura y el mismo vestir.
Dinero robado. Seis onzas de oro.— Dos 

medias onzas. — Doce de ochenta rs. =: Cuatro 
de cria renta, rr: Cuatro de veinte. — Cuarenta 
duros españoles.— Cincuenta y una pesetas de 
á cuatro. — Ocho napoleones. — Dos medios du- 
ros.txUn realillo de á dos. = Treinta y un 
mrs. vellón. — Y doscientos rs. mas en dife
rentes monedas.

Núm, ^Qj.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.— El Juez de primera instancia del par
tido de Olmedo en comunicación de 10 deí 
corriente ha reclamado la captura de Eugenio 
García y María de San Bernardo, reos prófugos, 
condenados á cuatro años de trabajos públicos 
el primero, y á igual tiempo de reclusión en 
la Galera la segunda, por robo de Caballerías. 
En su virtud encargo á los Señores Alcaldes y 
Dependientes de Protección y Seguridad pú
blica de esta Provincia procuren su captura, 
pasándoles, caso que se consiga, á disposiciór 
3el Juez de primera instancia indicado, á cuyo 
efecto se expresan á continuación las únicas se
ñas que constan de la causa. Valladolid. 16 de 
Agosto de 1845. = Laureano de Arrieta.

Señas del Eug;enlo. Estatura dos varas y dos 
dedos, moreno.
. Idem de Mária de San Dernardo. Edad â5 
años, pelo largo, rostro blanco, bien parecida.

Núm. ^QB.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — El Juez de primera instancia del par
tido de Salamanca en comunicación fecha 13 
del corriente, me ha manifestado que Manuel 
Herrera, natural de Muñogrande, Provincia de 
Avila, de 32 anos de edad, se fugó de la Cár

cel de Valdumiel, siendo conducido por tránsi
tos de Justicia á la Coruña, en cuyó Presidio 
debia de extinguir el tiempo de ocho años á 
que fue' condenado por esta Audiencia . territo
rial, sin que haya podido ser habido á pesar 
de las diligencias que al'electo se han practi
cado. Eri su virtud encargo á los Señores Al
caldes y Dependientes de Protección y Seguri
dad publica de esta Provincia procuren por 
cuantos medios sean posibles su captura, pá- 
sándole , caso que se consiga, á disposición del 
Señor Juez de primera instancia indicado. Va
lladolid 17 de Agosto de 1845. zzz Laqreano de 
A T r i e t a. ' .

Núm.^^tl.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. r=: El Juez de primera instancia de Rio
seco en comunicación fecha 11 del corriente 
ha recomendado la captura de Manuel Albare
da y Francisco Marlin, reos prófugos, cuya 
vecindad se ignora; eri su virtud encargo á los 
Señores Alcaldes y Dependientes de Protección 
y Seguridad pública de esta Provincia procuren 
su captura, poniéndoles, caso que se consiga, 
a disposición del Juez de primera instancia in
dicado. Valladolid 17 de Agosto de 1845. — 
Laureano de Arrieta.

Núm. 268.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.—El Juez de primera instancia del par
tido de Luarca ha reclamado con fecha 12 del 
corriente la captura de Rosendo Alvarez Bayón 
y su muger Ramona Fernandez, de las señas 
que á continuación se expresan, vecinos del 
lugar de Turuelles, Parroquia de Castañedo, 
condenados en rebeldía por el Tribunal Supe
rior á cuatro meses de prisión el primero, y 
seis la segunda en la Cárcel del partido. En su. 
virtud encargo á los Señores Alcaldes y De
pendientes de'Protección y Seguridad pública 
procuren averiguar si se han dirigido á esta 
Provincia, en cuyo caso procederán á su cap
tura, pasándoles á disposición del Juez de 
primera instancia indicado. Valladolid 20 de 
Agosto de 1845.32:Laureano de Arrieta.

Señas del Rosendo. Estatura como de 5 y 
medio pies, cara redonda, ojos negros, nariz 
larga, barba poca , pelo castaño y tiene llagas 
en las piernas. Viste pantalón de paño muy 
malo y la demas ropa andrajosa, montera en 
la cabeza y descalzo de pie y pierna.

Señas de la Ramona. Estatura regular, cara 
redonda, ojos negros, nariz abultada , pelo ne
gro. Viste una basquiña de lana del pais y otros 
il nd ra jos.
- Son pordioseros y llevan en su compañía una 
niña como de siete anos, y un.niño de cinco.;
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UNIVERSIDAD tlTERÁRIA DE VALLADOLtD.

CURSO DE 1 844 EN 1 845»

l/*^ año de Filosofía.
Señores (¡ue han compuesto la Comisión de 

escamen.

Dr. D. Atanasio Perez Cantalapiedra, Dr. Don 
Celestino Gonzalez Santos, Dr. D. Manuel Rico Si
nobas y Dr. D. Manuel Quintero.

■Preguntas pie han salido, por suerte J'ormadas por 
¿os Señores Doctores Perez Cantalapiedra ^ Gon~ 
zalez Santos.

1 .a Nuna. 72. ¿Cuántos son los accidentes grama
ticales de verbo, y qué nombre tienen en gramática 
general?

2 .a Núm. 32. ¿Qué es duda?
3 .a Núm. 91. ¿Cuántos signos son necesarios para 

formar una oracion completa de verbo activo?
4 .a Núm. 35. Esplíquese la naturaleza de la pro

posición universal de la particular.
5 .a Núm. 61. ¿Cuántas especies hay de verbos?
6 .a Núm. 94. ¿Qué es concordancia, y "qué-ré- 

gimen? .
• 7.a Núm. 27. ¿Qué es juicio y cuántas ideas son 

necesarias para su formación.?
8 .a Núm. 37. ¿Qué es proposicion condicional, y 

qué nombre tienen sus diferentes partes.?
9 .a Núm. 89. ¿Qué son cantidades imaginarias?
10 .a Núm. 65. ¿Cómo se inscribe un exágono en 

un círculo.?
11 .a Núm. 58. ¿Cuál es la medida de un ángulo?
12 .a Núm. 4. ¿Qué es proporción y de cuantas 

maneras es?
13 .a Núm. 49. ¿Cómo se multiplica un quebrado 

por otro?
14 .a Núm. 44" ¿En cuántas partes se divide la 

circunferencia.

Lista de los Escolares pie han sido examinados 
en dicho ciño.

NOMBRES. CLASIFICACIONES.

D. Eusebio Alonso Pesquera. .. . ., Sobresaliente.
D. Juan Francisco Aguado Lagunilla. Aprobado.

(Notablemente
D. Jose Lilis Artacho y Barona. . . . aprovechado.
D. Vicente Alcañiz Belber................. Sobresaliente,.
D. Joaquín Altamirano Galvañ. . . • Aprobado.
D. Pascual Altolaguirre. . . . .... Aprobado.

i y Notablemente
D. Miguel Almansa y Tahira................j aprovechado.
D, Ceferino Blanco Abril.................. Aprobado.
D. Cipriano Brizuela...................  . • Aprobado.
D. Cándido Costilla Costilla ..... Aprobado.
D, José Cabezudo Segovia................. .. Aprobado.
D. Eduardo Cano Masas. ....... ? Notablemente
D. Francisco Cabero Villorejo.. . 5 aprovechados.
D. José María Caballero Prieto. . . . Aprobado.
D. Pedro Antonio Contrera Gonzalez. Aprobado.
D. Marcial Cámara Argüeso.............. Aprobado.
D. F lix Calderón Mantilla............... Aprobado.
D. Cecilio Nicolás Gascon. .... . Aprobado.
D. Fabriciano Cantalapiedra Juaraja. Aprobado.

D. Valentin Casasola Mendez. ; .
D. Policarpo Collantes. . . . J.
D. Evaristo Diez García.. . , . .
D. Desiderio Delgado. ... . *. .
D. Manuel Francos Leon. ... ,

D. Ignacio Fuente Ruiz . . , . .
D. Bernarbé Fernandez Cabada. .
D. Pedro Franco Hortega. . i .
D. Gregorio Gutiérrez Herrezuelo.
D. Joaquín García Escobar. ... .
D. Juan García García. . . . . . ;
D, Francisco García Alonso. . . .
D. Rómulo Gómez de la Peña. .
D. Rafael Gómez Rubio. ... .
D. José Gómez Alonso. . . . . /, .
D. Lesmes Gallo Hoz. . . . . . . .
D. Juan García Gómez. . . . . .
D. Ildefonso García Gómez. . . . .

D. Antonio González Pérez. , . .
D. Isidoro Huerta Benito..............
D. Higinio Hernández. . . . .- . .
D. Francisco Jofre Villegas. . . .
D. Dámaso Lopez Cadierno. . . .
D. Matías Lo¡)ez Cano. . . . ...
D. Antero Moyano Alvarez. . . .
D. Ricardo Martínez de Velasco. .
D. Aquilino Merino Diez . . . . .
D,. Mamerto Moyano Bayón. . . . 
D. Miguel Merino Melchor. . . . 
D. Santiago Salustiano Muñiz. . . 
D. Feliciano Manso Leonardo.. . . 
D.
D.
D.
D.
D.

Modesto Martin. ..... . 
Fidel Nava González. ... 
Ceferino Olmedo. .... . 
Antonio Pereda Moreno. . .
Angel Matías Pereda Moreno, 

D. Gregorio Pereda Paul.............
D. Julián Pariente. ... ... .

535 
. ; Aprobado.

Aprobado;

Í Notablemente 
áprovéchado.

.. Aprobado. 

. . Aprobado.
T Nota ble menté 

* ¿ aprovechado.
• . Aprobado. 
.. Aprobado.

(Notablemente' 
’ 1 aprovechado, 
.i Aprobado.
. . Aprobado. 
.. Aprobado.
. . Aprobado.

f Notablemente 
¿ aprovechado.

.. Aprobado. .
(Nota ble menté 

’ ¿ aprovechado. 
. . Aprobado. 
.. Aprobado.

(Notablemente 
aprovechado.

. . Aprobado. 
. . Aprobado. 
.. Aprobado. 

. . Aprobado. 
. . Aprobado. 
. . Sobresaliente.
. . ( Notablemente 
. .j aprovechados. 
.. Sobresaliente. 
. . Sobresaliente,

Notablemente 
'1 aprovechados, 

.. Aprobado. 
.. . Aprobado. 
.. Aprobado. 
. . Sobresaliente. 
. . Aprobado.

D. Petronilo Quiza Ballestero. . .
D. German Rodríguez Alva. . . .
D. José Reinoso Ulldemolins. . . .
D. Bernardo Rico Perez................
D. Juan Rodríguez de Leon. . . .
D. Froilán Salado Fernandez. . . ,
D. Elias Saenz Rodríguez. . . . . .
D. José Ventura Guillen. .....
D. Cándido Sánchez García. . ? .
D. Felix Sánchez Samaniego. . .
D. Agapito Sainz Pardo........... ...  .

. Aprobado.
i Notablemente

*¿ aprovechado.
Aprobado.

. Aprobado.
. . Aprobado,: 
. . Aprobado.

, . Aprobado.
.. Sobresaliente, 
.. Aprobado.
. . Aprobado.
. . Aprobado.

(Notablemente

D. Fidel Tejerina Zuvillaga. . . . . ,
D. Francisco Javier Ucieda Quiroga. .
D. Gabriel Vitini Alonso . . . . . . .
D. Ciriaco Vázquez Prada. . . . . . , 
D. Francisco Villa Villas.
D. José Valpuesta Lopez. .....
D. José Velasco Bocos. .... . . ., 
D. Joaquín Blanco Bobo. . . . . . . 
D.Btnito Alaiz Soto , . .. . . .. 
D. Justo Aguado y Aguado. ....
D. Pedro Carrillo de Cabo. . . . .
D. Antulio Cuadrado Martin. . . . 
D, Bruno Cifuentes Castañón. . . .

aprovechado. 
Sobresaliente, 
Aprobado. 
Aprobado, 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado, 
Aprobado. 
Aprobado, 
Suspenso.' 
Aprobado.* 
Suspenso.
Aprobado, 
Suspenso,
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536 ,

D. Quirico Lago Muñoz. Aprobado^ ,
D. Críspulo Lorenzo Rodriguez . . . Aprobado.
D. Andres Martinez Palazuelo. .... Aprobado.
D. Matias Nestar Martin. . ..... Suspenso.
D. Eusebio Nieves Donis. . ..... Suspenso.
D. Antonio Perez Barquín. ...... Aprobado.
D. Romualdo Pisa Pajares. ..... Aprobado.
D. Melchor Ruiz Navamuel. . . . . . Aprobado.
D. Juan Rodríguez Becerril. . ... . Suspenso.
D. Francisco Romero. . . . ..... Aprobado.
D. Nemesio Sánchez Carnero.............Suspenso.

Dr. D. Simon Martínez Sanz, Secretario.
Insértese.e=^rrieta.^ ^^^^^^^^^^^^ ^ ^^

Wll MWW  ̂WVW^ WV1/ W^lz /1 W^Wl V^^IMW  ̂1/VD WV W  ̂VW

ANUNCIOS.

j^dministradon prindpal de Bienes nadonaÍeS de 
la Brovinda de p^aUadoUd.

Por disposición de este día del Señor Inten
dente de Rentas, se anuncian en venta los mate
riales del desmonte del convento de Monjas de 
San Quirce de esta Ciudad, cuyo remate tendrá 
lugar en los estrados de la Intendencia el dia 7 
de Setiembre próximo de doce á doce y media de 
su mañana bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. Las personas que gusten interesarse 
en su adquisición podrán enterarse tanto de dicho 
pliego de condiciones como de los materiales que 
se enagenan y están á la vista en el citado convento, 
no pudiéndose admitir postura menor que la de 
13,926 rs. Valladolid 25 de Agosto de '1845.= Do
mingo Gutiérrez Calderón. /

Subdelegación de Rentas de la Provincia de 
Valladol¡d. = No habiendo tenido efecto el remate 
en quiebra de Don Lorenzo Ortíz, señalado para 
el dia 6 del actual , de las fincas que á continua
ción se dirán, se declara abierta la subasta por 
quince dias mas, y su nuevo remate se celebrará 
en los estrados de la Intendencia el Domingo 7 
de Setiembre próximo y hora de doce á una de su 
tarde.

Finças cuyo remate se anuncia.

Un lagar y bodega que en la plaza de San 
Juan de la villa de Peñafiel perteneció á las Mon
jas Claras de la misma , consta el primero de una 
superficie de 1,078 pies y toda su máquina com
pleta; y la segunda contiene diez cubas con arcos 
de yerro y madera: fué tasado todo en la canti
dad de 12,263 rs. y rematado en 14,600 á pagar 
en títulos de la deuda contra el listado de las 
clases y en los términos prevenidos en el Real 
Decreto de 19 de Febrero de 1836 y aclaraciones 
posteriores : á cuenta de esta suma solo ha entre
gado 2,920 rs. ó sea la quinta parte: resta á de
ber 11,680 rs. que con 38 rs. 17 mrs. del cuartillo 
por ciento pagado al Comisionado especial de ven
tas componen la cantidad de 11,718 rs. 17 mrs. 
que ha de servir de tipo para la admisión de pos
turas.

Una bodega que en la misma villa perteneció 
al suprimido convento de San Francisco de ella, 
comprendido su terreno en una superficie total de 
1,048 pies, de los cuales 216 corresponden á la 
cubierta edificada del vendedero, 105 á la bóbeda 
de piedra de bajada y los 227 restantes al cuer
po de la bodega abierta en peña y en ella ocho 
cubas con arcos de madera: fue tasada en 3,310 
reales y rematada en 3,320 á pagar en papel de 
la deuda del Estado: ha entregado á cuenta 664 
reales y resta por consecuencia, incluso el premio 
del Comisionado especial de venta, la cantidad de 
2,664 rs cuya suma ha de servir de tipo para la 
admisión de postura en el nuevo remate. Vallado
lid 8 de Agosto de 1845. = Manuel de Villaverde. 
= Por mandado de su Señoría , Genaro Herrero 
Blanco.

El Intendente militar de Castilla la l^ieja.

Hace saber: Que debiendo sacarse á publica 
subasta á las doce del dia 6 de Setiembre próximo 
en los estrados de la Intendencia general militar 
( Madrid ) el suministro de utensilios á las tropas 
estantes y transeúntes por las Provincias de Gra
nada , Jaén y Almería, por cuatro años á contar 
desde 1.“ de Octubre inmediato , con arreglo al 
pliego general de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la misma , por no haber 
tenido efecto el remate anunciado para el dia 9 
del corriente, ni declarado admisibles las propo
siciones presentadas con posterioridad; se anuncia 
al público á fin de que las personas que quieran 
interesarse en el expresado servicio acudan á di
cha Intendencia general en el referido dia y hora 
á hacer sus proposiciones por si ó por medio de 
apoderados coinpetentemenie autorizados. Vallado
lid 28 de Agosto de 1845, = Pedro Angelis y 
Vargas. = Salvador Martin y Salazar , Secretario.

Se halla vacante la Escuela de primera edu
cación del lugar de Castronuevo, por dimisión del 
que la obtenía , dotada en mil reales de los fondos 
comunes inclusos ciento ochenta reales que pagan 
los de Villarmentero , tres fanegas de trigo y ceba
da renta de unas tierras, una fanega de trigo por 
cada uno de los alumnos, el cuarto de todos en 
los Sábados, cuatro cuartos ademas mensualmente 
el que escribe y duplo el que cuente. Los aspiran
tes dirigirán su solicitudes, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirá, al Secretario de 
Ayuntamiento hasta el dia ocho de Setiembre pró
ximo en que se ha de proveer.

Quien hubiese hallado una yegua que desapa
reció en la villa de Matilla de los Caños la noche 
24 del corriente mes, de pelo blanco, con algún 
lunar negro, alzada siete cuartas, de edad once á 
doce años, se servirá dar aviso á Don Faustino 
Diez, Presbítero, vecino de dicho pueblo, quien 
dará las señas mas por menor y su hallazgo.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm» 9.

MCD 2022-L5



SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales ordenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de Agosto de i84á’

JVum.yd^.

Real Decreto para establecer el derecho de 
consumo de especies determinadas.

lYumi 93*

Real orden concediendo á Juan Conde, vecino 
de Cazalla, la gracia de relevar á sU hijo Manuel 
de la plaza de soldado que le habia correspondido 
y cubriría por medio de un sustituto*

JVání. 94.

Real Decreto para el establecimiento y co
branza de la contribución de Subsidio de la indus
tria y comercio.

jyám. 95*

Real órden para que el dia 45 del presentó 
mes de Agosto se expongan al público las listas de 
electores y elegibles para Concejales»

Real Decreto para el establecimiento y cobranáia 
de la Contribución de inquilinatos.

^um. 96»

Real Decreto para la organización de la ad
ministración de Montes.

Real órden declarando Corresponde á los In
tendentes el conocimiento y aprobación de los ex
pedientes de remate de los puestos públicos y ra
mos arrendables de los pueblos encabezados*

Niirn. 97>

Real órden para que se proceda á dividir el 
territorio de esta Provincia en Distritos de Montes.

Otra mandando cesar el doble derecho de car
ga y descarga sobre las producciones Ultramarinas 
y extrángeras que se cobraban en algunos puertos.

jyúm. 98*

Real órden para qüe el Banco español de San 
Fernando abra ál Tesoro público un crédito de 
60 millones de reales ert cada uno de los meses 
de Julio j Agosto, Setiembre Octubre j Noviembre 
y Diciembre del presente año*

^lím. 99.

Real órden señalando el derecho que ha dé 
pagar el sebo purificado que se introduzca del ex
trangero.

Otra declarando comprendidos en la prohibi
tion del Arancel los mármoles aserrados en tablas*^

JVám, 400*

Íteal órden nomhrándó Vice-Presidente del 
Consejo de esta Provincia á Don Manuel Martin 
Loza r.

Circular y Modelos para formar las Declara
ciones que han de presentar los comprendidos en 
la contribución del Subsidio industrial y comercial.

Real órden señalando el derecho que han de 
pagar los espejos redondos ú ovalados forrados de 
metal*

j^uM. 404*

Real Decreto mandando que las nuevas Tari
fas de Correos empiecen á regir en 4.° de Setiem
bre inmediato.

Real órden para que los juicios de conciliacioil 
se estiendan en papel del sello cuarto.

Ñum. 4 0ái

Real Decreto para et establecimiento de td, 
Contribución sobre el producto liquido de los bie
nes inmuebles, y del cultivo y ganadería*

ÁVimi lOdí

Reaí Decreto que comprende él repartimiento 
de los 300 millones entre todas las Provincias por 
la contribución sobre el producto líquido de loá 
bienes inmuebles y del cultivo y ganadería*

^úmi 404*

Circular señalando las reglas que han de ob
servar los dueños de Minas cuándo las abandonen.

Lista de los exámenes del primer año de Filo
sofía en esta Universidad literaria.

Valladolid: Imprenta de Don Maímel Aparicio, frente de Ía Caiedraí j ñntó. 9.
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